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Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil, 
Ciudad.- 

Señor Intendente, 

Cúmpleme comunicarle las siguientes transferencias de acciones: El señor Tomás 
Oswaldo Hablich Diaz, con cédula de ciudadanía No. 0908849136, ha procedido a 

transferir ciento veinte acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, a favor del señor Victor Alejandro Eskenazi Isjaqui, con cédula de identidad No. 
1704688785; y, ciento veinte acciones del mismo valor a favor de la señora María 
Fernanda Jurado Patiño, con cédula de ciudadanía No. 0914429998 

Todas las acciones corresponden a la compañía YANASI S.A, 

En tal virtud la lista actualizada de accionistas es como sigue: 

1.- Tomás Oswaldo Hablich Diaz. Cédula No. 0908849136 560 acciones 4% tiwac. A” 

2.- Víctor Alejandro Eskenazi Isjaqui Cédula No. 1704688785 120 acciones TEAAS—omé 
3.- María Fernanda Jurado Patiño Cédula No. 0914429998 120 acciones — deste - 

Los anteriores y actuales accionistas son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana 
a excepción del segundo que es de nacionalidad Argentina. 

La compañía YANASI S.A., se constituyó por escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 25 de 
noviembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de 
diciembre del 2011, 

La compañía tiene actualmente un capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una.     

    

    

Atenfamente, 

Documenteción y Ar.nivo 
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 Exp. No. 143847, 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil, 

Ciudad.- 

Señor Intendente, 

Se amplia la documentación enviada y receptada por ustedes con fecha 04 de junio del 

2012, cuya copla acompaño en el sentido de que el señor Clovis Clodovico Cevallos 
Caicedo con cédula de ciudadanía número 130027764-5 procedió a transferir sus ocho 

acciones de un valor nominal de un dólar, correspondientes a la compañía YANASI 
S.A., a favor del señor Tomás Oswaldo Hablich Diaz con cedula de ciudadanía número 
090884913-6. 

La compañía YANASTI S.A., se constituyó por escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 25 de 
noviembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de 

diciembre del 2011. 

La compañía tiene actualmente un capital suscrito de ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una. 
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